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doña Eva Fernández Cuenca, y se emplaza a terceros inte-
resados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Ordinario núm. 661/2005, interpuesto por
doña Eva Fernández Cuenca contra la resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 10 de junio de 2005, de esta Delegación Provincial,
por la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en el núcleo de población de Rincón
de la Victoria (Málaga), delimitado al Norte, por zona no urba-
nizada; al Oeste, por zona no urbanizada; al Este, por zona
no urbanizada, y al Sur, por Autovía A-7, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 3.1.b) del R.D. 909/1978, de 14
de abril.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. Dos de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 661/2005, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo Núm. Dos de Málaga, por doña Eva
Fernández Cuenca contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia
en Rincón de la Victoria (Málaga), en el núcleo especificado
en el segundo párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 8 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución administrativa referida al pro-
cedimiento de acogimiento familiar núm. 373-
2005-21-49 y 50.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
del Acogimiento Familiar y la Adopción, y habida cuenta que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
a los padres de las menores, doña Dolores Serrano Hiniesta
y don Bladimiro Jesús Jurado, se publica este anuncio, por
el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de
Medidas de Protección adoptada en el procedimiento de aco-
gimiento familiar núm. 373-2005-21-49 y 50, relativo a las
menores I.J.S. y L.J.S., por el que se acuerda:

1. Constitución provisional de acogimiento familiar prea-
doptivo de las menores en el seno de la familia seleccionada
a tales efectos, acordando las condiciones reguladoras del
mismo.

2. Cesar el acogimiento residencial de las menores.
3. Instar al órgano jurisdiccional pertinente la constitución

del referido acogimiento con carácter judicial.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 3 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de Menores, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huelva,
de ampliación de plazos, en la tramitación del procedi-
miento de acogimiento familiar núm. 373-2006-21-22.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su
paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica la
ampliación de plazos en la tramitación del procedimiento de
acogimiento familiar núm. 373-2006-21-22 relativo al menor
S.F.M., a la madre del mismo doña Antonia Fernández Mora,
por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento de acogimiento familiar por otro período de tres
meses.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno,
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 3 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de ampliación de plazos, en la tramitación
de l procedimiento de acog imiento fami l iar
núm. 373-2006-21-23 y 24.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica la ampliación
de plazos en la tramitación del procedimiento de acogimiento
familiar núm. 373-2006-21-23 y 24 relativo a las menores
M.A.A.F. y A.A.F., a la madre de las mismas, doña Antonia
Fernández Mora, por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución
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y notificación de tres meses inicialmente previsto para el citado
procedimiento de acogimiento familiar, por otro período de
tres meses.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno,
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre

Huelva, 3 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huelva,
de resolución administrativa referida al procedimiento de
acogimiento familiar núm. 373-2005-21-51.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
del Acogimiento Familiar y la Adopción, y habida cuenta que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
a la madre del menor doña Dolores Serrano Hiniesta, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección adoptada en el proce-
dimiento de acogimiento familiar núm. 373-2005-21-51, rela-
tivo al menor B.S.H., por el que se acuerda:

1. Constitución provisional de acogimiento familiar pre-
adoptivo del menor en el seno de la familia seleccionada a
tales efectos, acordando las condiciones reguladoras del
mismo.

2. Cesar el acogimiento residencial del menor.
3. Instar al órgano jurisdiccional pertinente la constitución

del referido acogimiento con carácter judicial.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 3 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de Menores, José Martín
Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica acto administrativo relativo a
expediente sancionador por infracción tipificada en la
Ley 4/1997, de 9 de julio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que seguidamente se relaciona el acto
administrativo que se cita, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, con-
cediéndose el plazo de contestación que igualmente se indica:

Núm. expte: 1/2006.
Interesado: Don Antonio Muñoz Soriano.
Ultimo domicilio: C/ La Focha, núm. 15. Urb. Dunas del Portil.
Cartaya (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución, 15 días, ale-
gaciones ante el/a Sr/a. Instructor/a.
Propuesta de sanción: 300 E.

Extracto del contenido: Infracción administrativa tipificada en
Ley 4/1997, de 9 de julio.

Huelva, 8 de mayo de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se hace pública la relación de adjudicaciones
de contratos de publicidad institucional.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 29/2006,
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de trans-
parencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de
Andalucía, se hace pública la siguiente relación de adjudi-
cación de contratos de publicidad institucional.

Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales:
Planificación y ejecución de campaña de publicidad del

kit cultural para los nuevos andaluces, con una cuantía de
280.000 E, adjudicado a Clipper Comunicación, S.L.

Planificación y ejecución de campaña de publicidad del
Parque de Cuentos de Andalucía, con una cuantía de
67.702,77 E, adjudicado a Grupo Imagen, S.L.

Museo Picasso de Málaga:
Alquiler de espacios en el interior de trenes de cercanías,

TALGO 200 y AVE y producción para comunicación de expo-
siciones temporales y difusión institucional del Museo Picasso
de Málaga, con una cuantía de 34.341,80 E, adjudicado
a Anuncios Diana, S.L.

Producción y campaña de difusión institucional y de las
exposiciones temporales del Museo en prensa (nacional e inter-
nacional), revistas, muppies y radio, con una cuantía de
179.656,08 E, adjudicado a Málaga Plural, S.L.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Lidia Sánchez Milán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se dispone la notificación mediante publicación
de la liquidación de la sanción impuesta en virtud de
la Resolución firme dictada el día 17 de enero de 2005
en el procedimiento sancionador, Expte. núm. 30/03,
seguido contra don Antonio Castro Martínez, por la comi-
sión de la infracción tipificada en el artículo 113.5 de
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía.

Habiéndose notificado la liquidación de sanción por
importe de trescientos cincuenta euros (350 E) impuesta por
Resolución firme de 17 de enero de 2005 de la Delegada
Provincial en Córdoba de la Consejería de Cultura recaída en
el procedimiento sancionador núm. 30/03, seguido contra don
Antonio Castro Martínez, con DNI 30.458.597, por la comi-
sión de la infracción menos grave tipificada en el artículo 113.5
de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía, sin que ésta se haya podido practicar, procede
efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre.

A tal efecto, se indica al interesado que, dado que dicha
Resolución es firme al haberse desestimado el recurso de alza-
da interpuesto por el interesado mediante Orden de la Excma.


